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De LA

Franqueo I

concertado 1PROVINCIA DE CORDOBA
ArrrtcuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

Un mes . . . 	 5
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .

Un mes.. .

PAGO A.DELAN .A. D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante.-(Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904- y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Iurnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimš de peseta.
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SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO
Núm. 776

ANUNCIO
Habiéndose terminado las obras de

reparación del camino vecinal de
Baena a Nueva Carteya, ejecutadas
por el contratista don Antonio Pérez
Morante, que tiene solicitada la devo-
lución de la fianza de 2.557'93 pese-
tas, que tiene depositadas en la Caja
provincial, para responder de la eje-
cución de las dichas obras, y de con-
formidad con lo que disponen los
preceptos legales, se hace saber por
el presente para que en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio, se
presenten en las Alcaldías y Juzgado
rnuniripales, de los términos en que
se han ejecutado las obras, cuantas
reclamaciones procedan en contra del
mencionado Contratista como conse-
cuencia de las mismas, debiendo re-
mitir los Jueces y Alcaldes dichos, al
siguiente día de expirar el plazo men-
cionado, certificación de las reclama-
ciones tormuladas, o justificativas de
que ninguna se ha hecho, entendién-
dose esto último en el caso de que
transcurridos los cinco días naturales
s iguientes, no se hayan recibido las
dichas certificaciones en la Secretaría
de esta Excelentísima Diputación pro-
vincial

Córdoba 22 de Febrero de 1933.-- El
Presidente s RAFAE L. BAQUERIZO.

MONTLIRQLIE

Núm. 763

Don Francisco Pedrosa Arroyo, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta villa de Monturque (Córdoba),
y como tal de la Junta municipal
del Censo electoral de la misma.
Certifico: Que en el expediente ge-

neral de referida Junta municipal del
Censo electoral que se custodia en la
Secretaría de mi cargo, aparece el
acta que copiada literalmente dice
así:

Acta de la formación de los gru-
pos de electores del artículo 33 de la
Ley electoral de 8 de Agosto de 1907.
—En la villa de Monturque, siendo
las diez horas de hoy 20 de Febrero
de 1933, reunidos bajo la presidencia
del señor don Claudio García Lata,
los vocales don Miguel García Jimé-
nez, don Rafael Saravia León y don
Vidal Arrebola Ramírez, con asisten-
cia de mi el Secretario, no compare-
ciendo los demás vocals don Joa-
quín Baena de la Plaza, don Antonio
de Lara Cosano y don Ricardo Mon-
temayor Jiménez, a pesar de estar ci-
tados en legal forma, por lo que el
señor Presidente a tenor del artículo
13 de la vigente Ley e:ectora l , decla-
ró abierta la sesión en vista de ha-
ber número suficiente de concurren-
tes y en uso de las facultades que le
confiere el articulo 16 de mencionaia

Ley electoral, en su caso 2.° y Real
Orden del 12 de Agosto de 1890, im-
puso una multa de 50 pesetas, a cada
uno de los referidos vocales incom-
parecientes a esta Junta y a otras an-
teriores.

Acto seguido el propio Sr. Presiden-
te expuso a los vocales presentes que
el objeto de la reunión es el de pro-
ceder a la formación de los tres gru-
pos de electores a que se refiere el
artículo 33 de dicha Ley electoral, al
objeto de poder exponer al público
las listas de dichos tres grupos, por
cada sección, conforme ordena el ar-
tículo 34 de la propia Ley el día de
hoy, setin Decreto de la Presidencia
del Consejo de Ministros, inserto ba-
jo el número 184 en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de fecha 16 de
Enero próximo pasado, de cuyas dis-
posiciones ordenó se diera lectura
por mí el Secretario, así como dispu-
so se pusiesen de manifiesto las -lis-
tas electorales definitivas, para que
la Junta las examinase y pudiese cum-
plir su cometido.

Leidas dichas disposiciones por mí
el Secretario y después de examinar
detenidamente las listas electorales,
se fueron entresacando de ellas en-
tre los que figuran saber leer y escri-
bir los electores que han de consti-
tuir cada grupo de los indicados en
el artículo 33 de repetia Ley electo-
ral, formándose solomente los tres
grupos del distrtto 1. 0 sección única,
y 2.° y 3.° grupo del distrito 2.° sec-
ción única, por no haber electores
suficientes para formar el g-up 1.0

de esta sección, de los preceptuados
en repetido artículo 33 formándose
como antes se ha dicho las listas nu-
meradas por riguroso orden alfabéti-
co, de los primeros apellidos, que
suscritas por los concurrentes se
unen a continuación, constituyendo
parte integrante de esta acta.

Así mismo acordó la Junta que un
ejemplar de cada lista certificado por
el autorizante Secretario y con el vis-
to bueno del señor Presidente se ex-
pongan al público, en el sitio de cos-
tubre en expresado día de hoy, en
donde permanecerán expuestas por
espacio de diez días durante los cua-
les podrán reclamar antela junta los
que se consideren agraviados así co-
mo también hacerle saber a los vo-
cales que no h in comparecido las
multas impuestas y por medio de ofi-
cio al Ilustrísimo señor Presidente de
la Junta provincial del Censo electo-
ral, levantándose la presente acta por
duplicado, para remitir una de ellas
a mencionado señor Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral
y otra certificada, al Excmo. señor
Gobernador de la provincia, para que
se sirva ordenar su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, firman-
do los concurrentes conmigo el in-
frascrito S :eratario, de que certifico.

Hay un sello que dice. —Junta mu-
nicipal del Censo electoral.—Montur-
que. —Claudio García.—M : g.,uel Gar-
cía.—Vidal Arrebola.—Rafael Sara-
via León.—F. Pedrosa.—Todos
bri ca dos.

El acta inser l a concuee a con su
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1
original a que me refiero. Y para que
así conste y remitir al Excmo. señor
Gobernador civil de la provincia pa-
ra que se sirva ordenar su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente de orden y con el
visto bueno del señor Presidente, en
Monfurque a veinte de Febrero de
mil novecientos treinta y tres.-F. Pe-
drosa.-V.° B.°: C. García.

CARCABUEY

Núm. 780

Don Antonio Reyes y Reyes, Secreta-
rio del juzgado municipal de esta
villa y de la junta municipal del
Censo electoral de la misma.
Certifico: Que en el expediente co-

rrespondiente y a virtud de órdenes
superiores, aparece el acta que literal-
mente copiada dice: En la vil'a de
Carcabuey, siendo las doce horas del
día treinta y uno de Enero de mil no-
vecientos treinta y tres, se reunió es-
ta Junta municipal del Censo electo-
ral, asistiendo los señores vocales de
la misma que abajo firman, presidien-
do la sesión el señor Juez municipal
propietario don Rafael Montes To-
rres, con asistencia del Secretario que
refrenda.

Abierto el acto y dada cuenta del
objeto de la sesión, se procedió a de-
liberar acerca de la designación de
los locales para los Colegios electo-
rales, en virtud de las disposiciones
vigentes, en los cuales han de verifi-
carse las elecciones que se celebren
en el actual año, resultando designa-
dos los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.-Segunda Escue-
la de niños, calle Cánovas del Casti-
llo número 14.

Sección segunda.-Primera Escue-
la de niñas, calle Capitán 3alán nú-
mero 7.

Sección tercera.-Tercera Escuela
de niños, calle Hospital número 4.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.-Primera Escue-
la de niñas, calle Alta número 13.

Sección segunda.-Segunda Escue-
la de Párvulos, calle Lucena núme-
ro 6.

Sección tercera.-Primera Escuela
de idem, calle Baja Santa Ana núme-
ro 2.

Y no habiendo ningún otro asunto
de que tratar se dió el acto por termi-
nado, acordando que se publique es-
te acuerdo por medio de edictos, que
se fijará en los sitios de costumbre de
este Juzgado, y se remita certificación
de este acta al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la misma, y otra al señor Presiden-
te de la junta provincial del Censo
electoral, y firmándose la presente
por los señores asistentes de que cer-
tifico.-Siguen las firmas.

Y para que conste en cumplimiento
de lo acordado, expido la presente
que visa y sella el señor Presidente en
Carcabuey a 2 de Febrero de 1933.-
Antonio Reyes.-V.° B.°: El Presiden-
fr t Rafael Montes.

Compañía Arrentaria de
Contribuciones del Estado

Provincia de Córdoba

Núm. 779

Don Alfonso Jurado y Muñoz, Geren-
te de la citada Compañía.
Hago saber. Que en virtud de lo

dispuesto en el artículo 65, 66 y 67
del Estatuto de la Recaudación, la co-
branza en periodo voluntario de las
contribuciones por rústica, urbana,
industrial, carruajes, transportes, uti-
lidades, casinos, etc., etc., correspon-
dientes al primer trimestre actual, co-
menzará el próximo mes de Marzo en
los días y pueblos que a continuación
se expresan, debiendo hacer presente
a los contribuyentes que del 1 al 10
de Abril podrán satisfacer sus cuotas
en donde tengan estable:idas las ca-
bezas de zona los Recaudadores res-
pectivos, en las horas de oficina re-
g'amentarias, y que pasado dicho pla-
zo incurren en el apremio del 20 por
100 sin otra notificación que el pre-
sente edicto cuyo recargo quedará re-
ducido al 10 por 100 si el pago lo ve-
rifican del 10 al 20 del citado mes.

Zona de Córdoba

Córdoba, 1 al 30.
Obejo, 15 al 17.

Zona de Aguilar
Aguilar, 21 al 30.
Moriles, 2 al 4.
Monturque, 6 al 8.
Puente Genil, 12 al 19.

Zona de Baena

Baena, 20 al 30.
Luque, 7 al 11.
Valenzuela, 7 al 9.

Zona de Bujalance
Bu l alance, 1 al 5.
Cañete, 15 al 18.
Carpio, 11 al 14.
Pedro Abad, 7 al 9.

Zona de Cabra

Cabra, 22 al 30.
Doña Menda, 1 al 3.
Nueva Carteya, 1 al 3.
Zuheros, 1 al 3.

Zona de Castro
Castro, 6 al 11.
Espejo. 1 al 4.

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, 20 al 25.
Belmez, 1 al 4.
Blázquez, 2 al 4.
Espíe), 7 al 9.
Granjuela, 7 al 8.
P. Pueblonuevo, 7 al 14.
Valsequillo, 9 al 11.
Viliaharta, 10 al 11.
Villanueva del Rey, 1 al 3.

Zona de Hinojosa

Hinojosa., 24 al 31.
Belalcázar, 13 al 18.
Fuente la Lancha, 21 al 23.
Santa Eufemía, 1 al 4.
Villaralto, 9 al 12.
Viso, 5 al 8.

Zona de Lucena
Lucena, 1a118.
Encinas Reales, 6 a . 9.

Zona de Montilla
Montilla, 1 al 30.

Zona de Montoro
Montoro, 7 al 11.
Adamuz, 6 al 8.
Villafranca, 10 al 12.
Villa del Río, 3 al 5.
Carderia, 23 al 24.

Zona de Posadas

Posadas, 2 al 4.
Almodóvar, 6 al 7.
Carlota, 15 al 18.
Fuente Palmera, 22 al 24.
Guadalcázar, 11 al 12.
Hornachuelos, 8 al 9.
Palma del Río, 27 al 29.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, 28 al 31.
Alcaracejos, 15 al '.6.
Añora, 17 al 18.
Conquista, 2 al 3.
Dos Torres, 2 al 4.
Guijo, 13 al 14.
Pedroche, 13 al 14.
Torrecampo, 11 al 12.
Villanueva de Córdoba, 4 al 9.
Villanueva del Duque, 6 al 9.

Zona de Priego
Priego, 1 al 31.
Almedinilla, del 3 al 5.
Carcabuey, 12 al 15.
Fuente, Tójar 6 y 7.

Zona de La Rambla
Rambla, 21 al 31.
Fernán-Núñez, 15 al 18.
Montalbán, 1 al 3.
Montemayor, 11 al 13.
Santaella, 4 al 6.
San Sebastián, 9 al 10.
Victoria, 7 al 8.

Zona de Rute

Rute, 1 al 30.
Iznájar, 17 al 20.
Benam e jí, 1 al 4.
Palenciana, 1 al 3.
Córdoba 22 de Febrero de 1933.-

Compañía Arrendataria de Contribu-
ciones: El Gerente, Alfonso Jurado.
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Jurado Mixto de industrias explotadas por

la Sociedad Minera y Metalúrgica de

Pellarroya-Pueblonuevo

Núm. 771

Luís Anula Sánchez, Secretario del
Jurado Mixto de Industrias explo-
tadas por la Sociedad Minera y Me-
talúrgica de Peñarroya.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por el Jurado Mixto de Fabrica-
ción de Papel y Tejidos el día 18 del
actual, se trataron entre otros par-
ticulares, las peticiones hechas por
la representación obrera para los
operarios de la Fábrica de Papel; los
de la Maceración de paja; Prensa de
enfardar y Fabricación de B,olsas, y
la Presidencia, ante la imposibilidad
de llegar a un acuerdo entre ambas
representaciones, patronal y obrera,
dictó los siguientes fallos:

Que se aumente en siete y medio
por ciento sobre los actuales jorna-
les, escala de edades, precio de ta-
rea, o sea sobre el sistema que aho-
ra vengan empleando para el cobro
de su trabajo, los operarios de la
Fábrica de Papel; Maceración de pa-

ja; Prensa de enfardar; y Fabrica-
ción de Bolsas, que son a los que se
se refieren las peticiones anteriores;
y que la distribución de este siete
y medio por ciento se haga como me-
jor ;IQ estimen conveniente ambas
representaciones, y que dicho au-
mento tenga efecto desde primero
del corriente mes de Febrero.

Otro fallo dictado es el siguiente :
Vacaciones: La representación obre-
ra pide de que la Empresa conceda
quince días de permiso pagados a
todo el personal de la Fábrica, abo-
nándose el sueldo de las vacaciones
al tiempo de empezar el obrero a
disfrutarla.
La Presidencia falló':
Que la vacaciones retribuidas du-

rante el ario, sean de siete días co-
mo dispone el artículo 56 de la vi-
gente Ley del Contrato de Trabajo.

Botiquín de urgencia. La represen-
tación obrera pide que se establez-
ca un Botiquín de urgencia en las de-
bidas condiciones, con dos camas y
un Practicante para atender debida-
mente los accidentes de trabajo. La
representación patronal no aceptó
esta petición, manifestando que tenía
bien atendido el servicio de asisten-
cia a los obreros accidentados; fa-
llando la Presidencia, que se cumpla
lo prevenido por la Ley de acciden-
tes de trabajo.

Y para que conste y remitir- al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de
la provincia, para su publicación en
el "Boletín Oficial" como dispone el
artículo 29 de la Ley de Jurados
Mixtos de 27 de Noviembre de 1931,
expido la presente de orden del se-
ñor Presidente que con su visto bue-
no, firmo y sello en Periarroya-Pue-
blonuevo a 19 de Febrero de 1933,
de que certifico.-Luís Anula.-Vis-
to bueno: Firma Ilegible.

Ayuntamientos
BENAMEJI

Núm. 782

Don Juan García Maillo, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi Presidencia ha acor-
dado el arriendo en 'subasta pública
de una suerte de tierra olivar de ca-
bida de nueve celemines situada al
partido «Cerro del Viento», de este
término, propiedad del Municipio, por
tiempo de cuatro años agrícolas que
principiarán a contarse desde el Car-
naval del ario en curso para terminar
en igual época del ario de mil nove-
cientos treinta y siete.

La renta anual señalada es la de
cincuenta pesetas cuya cantidad ser-
virá de tipo para la licitación.

Para tomar parte en la subasta se-
rá requisito indispensable consignar
previamente en la Depositaría muni-
cipal el importe del cinco por ciento
de la renta.

La subasta tendrá lugar en el des-
pacho de esta Alcaldía de once a do-
ce del día siguiente al que haga diez
desde la publicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

El pliego de condiciones generales
se encnentra de manifiesto en la Se-

cretaría municipal.
Benamejí a veinte de Febrero ee

mil novecientos treinta y ires.-Juan
García.

Ministerio de Cultura 2024
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CORDOBA catadas en las de ornamentación de

la Puerta del Puente.
Aprobar una moción suscrita por

el oficial del Negociado de Estaclísti-Extracto de los acuerdos adoptados i ca manifestando que durante el tiem
por el Excelentísimo Ayuntamiento po que ha estado expuesto al público
en las sesiones celebradas durante el padrón de habitantes vigente no se
el mes de Febrero de 1932. 	

ha producido ninguna reclamación.
Desestimar la instancia deducida

por don Enrique Molina García inte-
resando que se le anule la cuota que
se le ha girado en la pasada anuali-
dad por concepto de arbitrio sobre
inspección de industrias.

Rectificar la cuota que se le ha gi-
rado a don Tomás González de Cana-
les por el arbitrio sobre consumo de
carnes en el extrarradio y por su fin-
ca « Leonicejo Alto».

Estimar las reclamaciones formu-
ladas por don Manuel Bejarano Rol
dán, don Benito Grande Barrera, don
Manuel González Gil y doña Isabel
Gutiérrez Romero contra las cuotas
que se les han girado por concepto de
solares sin edificar.

Aceptar los informes emitidos por
la Comisión de Arbitrios en las recla-
maciones formuladas contra las cuo-
tas que se han girado sobre inquili-
nato a doña Encarnación Gutiérrez
Gavilán, don Francisco Jurado Moli-
na, doña Rafaela Moya, doña Espe-
ranza Letamendi Echaverria, doña
Esperanza Casasolariega Flores y
don Antonio Nieto Redondo.

Autorizar a don Antonio Pérez Bar-
quero, don Baltasar Parras Requena,
doña Concepción García de los Ríos,
don Pedro Piza y don Guillermo Ca-
sado Muñoz para que lleven a cabo la
apertura de sus respectivos estableci-
mientos.

Admitir el recurso de reposición in-
terpuesto por don Bartolome Torríco
Marcos contra acuerdo Capitular que
le incluyó en concepto de transeunte
en el Padrón de habitantes y conside-
rarlo en concepto de vecino.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal en unión de
sus familias a los solicitantes que a
continuación se expresan: D. Antcá.o
Casimiro Herruzo, don José Ramírez
Fernández, don José Col Maya, don
José Nieto Martine., don Alejandro
Ariza Jiménez, don Diego Alcaide Ga-
jete, don Bartolome Mohedano Sán-
chez, don Antonio Criado Pérez, don
José Criado Pérez, don Juan Solís To-
rres, don José Vilches Torres, don
Antonio Luque Mérida, don Lorenzo
Salas García, don Alfonso Sánchez
Marquez, don Segundo Alvarez Mo-
reno, don Juan Dobado Mata, don Ra-
fael Cuadrado Malera, don jose Ruiz
Dios, don Antonio Rubio Valle, don
José Martínez Heredia, don Francisco
Morales Salamanca, don Antonio
Carbonero Diaz, don Francisco Alva-
rez Bargueño, don Antonio Bellido
Palomero, don Francisco- López del
Olino, don José Galán Gallardo, don
Manuel Olmo Martínez, don Gregorio
Rivilla Camalio, don Juan Arrabal
Ramírez, don Fi ancisco Benitez Pal -

m3, don Rafael Serrano Bargueño,
don José 12 adríguez Martínez, don
Juan Barcos C bello, don Juan Anclii-

don Francisco Ruiz Díaz, don Rafael presa de Aguas Potables contra el
Ronco Martínez, don José Rebollo Se- presupuesto ordinario para el vigente
vero, don José Pintor Jiménez, don ejercicio económico por el concepto
Antonio Luque Morales, don José Al- de ocupación del subsuelo de la vía
gar Guerrero y don José Aguilar Al- 
migue. 	

pública con tubería.
Aprobar un dictamen de los serio-

Aprobar una instancia de doña En-
ríqueta Jurado Moreno interesando res Letrados consistoriales propo-

percibir sueldo por el trabajo que niendo que el Excmo. Ayuntamiento
se persone como coadyuvante en el

presta en concepto de Conserje del pleito contecioso-administrativo ini-
Grupo Escolar Colón y fijando aquel ciado
en la suma de 1.100 pesetas anuales a GarcíaeAnrinzao.mbre de don Federico
percibir desde el día primero de Ene-
ro último. 	 Aprobar el expediente relativo a la

cesión gratuita al Estado de la paree-
Aprobar una instancia de doña la de terreno señalado con el número

Carmen Romero Urbano pidiendo uno en el proyecto aprobado de par-
que se supriman unos árboles en el celación de la Huerta del Rey con
camino de Marimón. 	 destino dicho parcela a la construc-

Aprobar las nueve siguientes ins- cíón de un edificio para escuela de
tancias en solicitud todas ellas de formación profesional.
realizar obras en diferentes edificios: Recibir con carácter definitivo el
don Antonio Díaz Jaén, don Rafael suminis t ro de pellizas y gorras con
Mariscal Pulido, don Teodoro Castro destino a los individuos del Cuerpo
Fernández, doña Presentación An- de la Guardia municipal y facultar al
dres y Cuenca, don Mariano Barroso señor Alcalde para que libre a los in-
Luna, don Angel Recio Cañaveras, duslriales la suma que les correspon-
don Manuel Romero Romo, don-José den por dicho servicio y devolver las
López y don Antonio Díaz Jaén. 	 fianzas.

Aprobar el extracto de los acuerdos Aprobar cuatro presupuestos del
adoptados por el Concejo en las se- señor Arquitecto municipal: el prime-
siones celeb.tadas durante el mes de ro relativo a la construcción de una
Octubre último. 	 puerta vidriera con destino a la gale- •

Aprobar por mayoria de votos la ría de estas Casas Consistoriales; el
distribución de fondos para atender a segundo para llevar a cabo obras de
las obligaciones del presupuesto or- reparación en las estaciones sanita-
dinario y extraordinario durante el rías del Pretorio, Victoria, San Sebas-
presente mes de Febrero. 	 tián; el tercero para la reparación del

Aprobar la relación de los jornales porche de la Iglesia San Lorenzo y el
y materiales invertidos en la semana cuarto para llevar a cabo obras de re-comprendida del diez y seis al veinte formas y pavimentación en las caseta
y dos del pasado mes de Enero. 	 destinada al almacén de la henal-

Aprobar doce cuentas de gastos Y mienta del servicio de alcantarillado.
una de ingresos favorablemente infor- Aprobar un certificado del señor
madas por las Comisiones respecti- Ingeniero Jefe de Sección segundo de
vas,

los expedidos y referente a unidades
Aprobar un oficio del señor Direc- de obras ejecutadas por don Laurea-

tor de la Banda de Música municipal no González García contratista de las
proponiendo la adquisición de uaifor- de construcción del camino que par-
mes con destino al personal de dicha tiendo del kilómetro nueve de la ca-
Agrupación mediante concurso entre rretera de Córdoba a Villaviciosa ter-
los industriales de esta plaza. 	 mina en el diez del de Córdoba a

Aprobar un decreto del señor Al- Santa María de Trassierra y facultar
calde designando a don José Martí- al señor Alcalde para que libre a di-
nez Moreno, para ocupar el cargo de cho contratista el importe de dicho
Recaudador de Arbitrios de Alcolea servicio.
vacante por fallecimiento del que la 	 Aprobar un escrito del Ordenanza
ocupaba. 	 de la « Biblioteca Séneca» solicitando

Sesión del 8 que se le provea de uniforme de in-
vierno y encomendado dicho servicio
por el sistema de contrato directo.

Separar del Contingente del reem-
plazo del ario mil novecientos treinta
y uno al mozo Félix Mesa Tienda co-
mo huérfano que mantiene a meno-
res.

Quedar enterado del acta de la su-
basta celebrada para la enagenació.n
de tres setnovientes en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael.

Desestimar la instancia suscrita
por don Manuel Jiménez Expósito re-
clamando contra la cuota que se le.ha
girado por concepto de arbitrio sobre
carros.

Estimar la reclamación deducida
por don Rafal Bojollo Fernández
contra la cuota que sé le ha girado
por el concepto de arbitrio sobre te-
nencia de perros.

Estimar cuatro instandas de don

Núm. 4.858

Sesión del lunes 1.0

Abierta la sesión pública bajo la

Presidencia del señor Alcalde Presi-
dente don Francisco de la Cruz Ce-
ballos el Excelentísimo Ayuntamiento
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior respectiva al lunes 25
del próximo pasado mes de Enero.

Quedar enterado de la circular nú-
mero 171 del Excelentísímo señor Go-
bernador civil Presidente de la Junta
admin i strativa del Instituto Provincial
de Higiene relacionada con las obli-
gaciones económicas de los Ayunta-
mientos acerca de dicho Instituto.

Igualmente quedar enterado de un
oficio de la Federación nacional de
obreros y empleados municipales tes-
timoniando al Excelentísimo Ayunta-
miento el agra lecimiento por las
atenciones dispensadas a los señores
Presidente y Secretario general de di-
cha entidad en la reciente Asamblea
provincial.

Aceptar unánimemente el dictamen
emitido por los señores Letrados con-
sistoriales en la reclamación formu-
lada ante el Ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de esa provincia
contra el presupuesto aprobado para
el ejercicio que rige por los médicos
don Rafael Pérez Soto y dos mas su-
pernumerarios del Cuerpo de titula-
res de este Excelentísimo Ayunta-
miento por no figurar en dicho docu-
mento económico la dotación necesa-
ria para los 20 facultativos titulares
que corresponden a esta capital.
Aceptar igualmente el dictamen emi-

tido por los señores Letrados consis-
toriales en la reclamación deducida
por don Rafael Ortiz Redondo y don
José G Jrrído Zamora Inspectores mu-
nicipales de Higiene y Sanidad pe-
cuaria de esta ciudad deducida ante
el Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda contra el presupuesto aproba-
do por el Excelentísimo Ayuntamien-
to por el ejercicio actual por aparecer
reducida la dotación figurada para
cada una de las plaz 3s de Inspectores
de Higiene y Sanidad pecuaria con
relación a las figuradas en el presu-
puesto del ario anterior.

Aprobar el dictamen emitido por
la Comisión de Gobernación propo-
niendo una amnistía aplicable a los
funcionarios y dependientes de este
Mnnicípio por las faltas que hubiesen
cometido en el ejercicio de sus car-
gos.

Aprobar un certificado del infras-
crito Secretario referente a no haber-
se producido reclamación alguna en
el expediente relativo a la reforma de
ali neación de la Puerta del Colodro
esquina a la de Obispo Pérez Muñoz.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto municipal segundo de los
expe lidos y referen:e a las Qbrcis eje- lar Romero, don Pedro Barrio Esteba,

Abierta la sesión bajo la presiden-
cia del señor Alcalde presidente don
Francisco de la Cruz Cebailos y apro-
bado el borrador del acta de la ante-
rior respectiva al lunes primero del
que rige el Excelentísimo Ayunta-
miento acordó:

Consignar en acta el sentimiento de
la Corporación con motivo de los re-
cientes terremotos en Santiago de
Cuba.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción pública propo-
niendo que se exceptuen de los trátni-
tes de subastas las obras de adapta-
ción para escuelas de la casa número
dos de la Ave.nlia del Obispo Pé-
rez Muñoz.

Aprobar el dictamen emitido por la
Comisión municipal de Hacienda en
b reclamación deducida par la Ein-
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Joaquín Gómez Jiménez, doña Angela
Carbonell de Fresneda, don Antonio
Rubio Márquez y don Miguel García
Millán reclamando contra las cuotas
que se les han girado por el concepto
de arbitrio sobre inquilinato.

Autorizar una instancia de los in-
dustriales del ramo de cafés, bares,
cervecerías y negocios similares soli-
citando que se deje sin efecto las mo-
dificaciones que se han introducido
en la Ordenanza reguladora para el
actual ejercicio del impuesto estable-
cido por ocupación de la vía pública
con mesas, veladores, etc., y desesti-
mar al propio tiempo la exacción de
dicho arbitrio.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal y en unión
de sus familias a los solicitantes que
a continuación se expresan: Don An-
tonio ' Fernández Peralvo, don Eloy
Quirante Tapia, don Vicente Ordóñez
Cruz, don Alfonso Herruzo Serrano,
don Pedro Domenech Membrives, don
Rafael Luque Salcedo, don Pablo Fer-
nández López y don José Cuesta Na-
varro.

Autorizar a don Antonio del Pozo
Yusta como Gerente de La Constan-
cia, S. A., para construir por su cuen-
ta el acerado correspondiente a dicho
edificio por la parte que recae a la
calle Beatriz Enríquez.

Autorizar a don Francisco Jiménez
Cruz por sí y como mandatario ver-
bal de sus hermanos don Carlos y
doña María de los Dolores Jiménez
de la Cruz para proceder al derribo
de la casa número 53 y 55 de la calle
San Fernando por encontrarse en es-
tado de ruina previo abono de los ar-
bitrios correspondientes.

Autorizar al Director de la Compa-
ñía Arrendataria del Monopolio de
de Petróleos S. A., domiciliada en Ma-
drid, para ampliar y reformar el edi-
ficio destinado a Estación subsidiaria
previo abono del arbitrio correspon-
diente.

Autorizar a los individuos que a
continuación se expresan para que
puedan llevar a cabo diversas obras
en diferentes edificios: Don Francisco
Serrano, don Rafael García Valdés,
don Rafael Bojollo Sandel, don Anto-
nio Díaz Jaén y don Francisco Casa-
res Medina.

Aprobar 12 cuentas relaciones de
los jornales y materiales comprendi-
dos en la semana del 23 al 29 del mes
que rige.

Aprobar 14 cuentas de gastos y una
de ingresos favorablemente informa-
das por las comisiones respectivas.

Aprobar un decreto del señor Al-
calde designando a Antonio Míguez
Jiménez para ocupar interinamente
una plaza de cobrador de arbitrios
municipales.

Aprobar un decreto del señor Al-
calde nombrando a Rogelio Padilla
Márquez y Antonio Vallejo Marzo
para ocupar plazas de Capataces del
servicio de limpieza pública.

Conferir ror decreto del señor Al-
calde a los individuos que después se
dirán los cargos que se expresan, to-
dos ellos con carácter de interinos:
Capataz del servicio de cuba y vol

que existe y facu l tar al señor Alcalde Pérez Montes García, don Esteban
para hacer la compra por gestión di- Ropero Ordóñez, don Francisco Ma-

recta. — 	 rin García, don Juan Moler° Ruiz,
Aprobar una mcción de la Comí- don Antonio Expósito Ariza, don Ra-

sión de Instrucción pública para la fael Pérez Varano, don Antonio Sille-
adquisición de material de enseñanza ro García, don Rafael Blázquez Agu-
con destino a las dos secciones de do, don Adolfo Guerrero Martínez y
nueva creación en la Escuela gra- don Bartolomé Muñoz Cabrera.
duada de niños aneja d la Escuela Aprobar 15 instancias de obras
Normal de Maestros y para la Escue- suscritas por los individuos que a
la de párvulos de Alcolea, Cerro Mu- continuación se expresan solicitando
riano y Campo de la Verdad y facul- realizar obras en diversos edificios:
tar al señor Alcalde para que adquie- don Francisco Castillo Ales, don José
ra dicho material en las librerías de María Arróspide y Ruiz, don Manuel

esta ciudad. 	 Enríquez Barrios, don Enrique Ville-
Aprobar tres presupuestos del se- gas, don Angel Román, don Frands-

ñor Arquitecto municipal referentes el co Rniz y Ruiz, don Rafael Iznardi Al-
primero a las obras que son necesa- zate, don Juan Díaz de Morales, don
rías para la habilitación de un local Francisco Castillo Ales, don Salva-
con destino a Escuela en la finca Vi- dor Rodríguez Torres, don Luis Gu-
Ila Juanita (Barriada del Naranjo) el tiérrez, don José Blanco Rodríguez,
segundo relativo a las obras que son don Francisco Castillo Ales, don Lo-
necesarias para la habilitación de una renzo López Cubero y don Francisco
Escuela en la finca Villa Concha de Castillo Ales.
la misma barriada y el tercero refe- Aprobar la relación de los jornales
rente a la habilitación de un local pa- y materiales invertidos en la semana
ra Escuela en la finca Villa María en comprendida del treinta del p7óximo
la expresada barriada y facultar al se- mes de Enero al cinco del que rige en
ñor Alcalde para que encomiende di- las distintas obras y servicios que se
chas obras por el sistema de admi- ejecutan por el sistema de administra-

nistración o contrato directo. 	 ción.
Aprobar un presupuesto del señor Aprobar treinta y cuatro cuentas

Arquitecto municipal para la cons- de gastos favorablemente informadas
trucción de un paso y algunas repara- por las Comisiones respectivas.

ciones en la Casa de Socorro y Dis- 	 Aprobar la cuenta que rinde el Re-
Sesión ordinaria del 15 	 pensario antituberculoso Emilio Lu- caudador de arbitrios interino por en-

Abierta la sesión pública bajo la que. trada de carruajes en edificios partí-

Presidencia del señor Alcalde Presi- Declarar terminado el expediente culares en periodo voluntario.

dente don Francisco de la Cruz Ceba- incoado para la depuración de faltas Aprobar dos decretos del señor Al-
llos, y leído y aprobado el borrador que decían cometidas en el ejercicio calde nombrando por el primero a
del acta de la anterior respectiva al de su cargo al portero del cementerio Dionisio Buixa Valencia, para ocu-
lunes ocho del que rige el Excelentí- municipal del distrito de la Derecha par interinamente una plaza de moto-

simo Ayuntamiento acordó lo si- Manuel Camuflas Ruiz. 	 rista de segunda clase y por el segun-

guiente:
Aceptar unánimemente los informes do designando a Rafael Mesa Izquier-

Acordar a propuesta del señor Al- emitidos por el señor Ingeniero Jefe do para sustituir durante su enferme-
calde que constase en acta el senti- de sección y Comisión de Fomento dad a José Luque Arroyo en el cargo
miento de la Corporación por el falle- en la instancia formulada por don de Ordenanza de las Estaciones sa-
cimiento del señor ex-concejal y Abo- Gregorio Aceitero Chacón contratista nitarias.

gado don Rafael Illescas Alzate y que de las obras de acerado de Avenida Sesión del lunes 22
una Comisión integrada por los serio- del Obispo Pérez Muñoz y calle de
res concejales compañeros de profe- Juan de Torres interesando la resci-

Abierta la sesión pública bajo la

Sión testimoniasen a la familia dolien- ción del contrato de adjudicación de Presidencia del señor Alcalde Presi-

te el sentido pésame. 	 dichos servicios y que se dé cumplí- dente don Francisco de la Cruz Ce-
Dar cuenta también del fallecimien- miento al contrato con extricta suje- ballos y leido y aprobado el borrador

to 
del ilustre cordobés el Excmo. se- cíón a los preceptos de los respecti- del acta de la anterior respectiva al

ñor don Marcial López Criado, Obis- vos pliegos de condiciones. 	
lunes 15 del que rige el Excmo. Ayun-

po de Cádiz y que se testimoniase a 	 Autorizar a don José Soler Picó pa- tamiento acordó lo siguiente:

la familia el sentido pésame en la for- ra la venta de helados con carros por-
Aprobar una moción de la Comi-

ma acostumbrada, así Como también tatiles previo ingreso en la Recauda- sión de Instrucción pública propo-
al concejal de esta Corporación don ción municipal del importe de los ar- niendo que se exceptuen de los trámi-

José Diéguez Fernández, pariente del bitrios correspondientes. 	
tes de subasta las obras de adapta-

fallecido. 	
Conceder licencia a don Andrés ción para Escuela maternal y de pár-

Aprobar un oficio del señor Inge- Gracia Ruiz para establecer un kios- vulos en el edificio número dos de la
niero Jefe de sección al que acompa- co de periódicos y revistas en la Pla- calle Angel de Saavedra.

ña un presupuesto modificado y defi- za de la República entre las calles de 	 Aprobar una moción del oficial del

nitivo del proyecto para la adquisi- Gondomar y Morería previo pago de Negociado de Estadística acompa-

ción e instalación de una Estación de- los arbitrios señalados, 	
ñando la relación de los locales que

puradora de las aguas procedentes 	 Declarar en situación de excedente han de ocupar los Colegios electora-

del canal del Pantano del Guadalme- forzoso a don Miguel Ramírez Fer- les.
Hato y realizar las obras necesarias náudez, Capellan que fué del Asilo Dar cuenta de una moción del Ne-
para elevar las aguas a los Depó3itos Madre de Dios y San Rafael con el goeiado de Estadística, Více-Secreta-
de Santa Emilia, facultando al Alcal- haber de 1:833'32 pesetas y facultar al rio de la Junta muinicipal del Censo
de para que abonen el aumento de señor Alcalde para que libre la suma acompañando un avance de presu-
22.000 pesetas que importan dicho por lo que respecta al ejercicio en puesto de gastos que han de originar-

servicios, 	 curso. 	 se con motivo de la confección del

Aprobar una moción de la Comí- Incluir a los individuos que a con- Censo electoral y facultar al señor Al-
Sión de Gobernación para la adquisí- tinuación se expresan en el padrón calde para que libre las cantidades
cíón de un aparato multicopista para de habitantes de este término munici- que sean necesarias.

el servicio de estas Oficinas munici- pal y en unión de sus familias, don 	 Aprobar un oficio del Cons jo pro-

pales por encontrarse en mal uso el Fran.is,-o Sáenz Díaz, don Francisco viudal de Primera Enseñanza inte-

quetes a Pedro Rivera Heredia y peo-
nes del mismo servicio a Rafael Duri
García, Antonio Cruz Morejón, Ma-
nuel González Barbero, Eustasio Pé-
rez Fuentes, Francisco Ruiz Domín-
guez, Antonio Porcel López, Rafael
Ariza Higuera, Domingo Pérez Padi-
lla, Francisco Polonio Chaparro y
Manuel Santiago Casado.

Vigilantes del Resguardo de Arbi-
trios a Francisco Mateo Blanco y En-
rique Pareja Pineda; encargado de la
recogida y enterramiento de animales
muertos a Manuel Muñoz Sánchez;
motorista de primera, a José María
Santiago; motorista de segunda a Ru-
perto Fernández Fernández y Juan
Trejo Marzo y, motorista de tercera,
a Rafael Fernández Navarro.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto municipal para reparación
y mejora de la Escuela y vivienda del
Profesor existente en el lugar de To-
rres Cabrera y facu tar al señor Al-
calde para que libre al contralista don
Manuel Roldán Barrios, el importe
que dichas obras representan.

Aprobar a propuesta del señor Pei-
nado un presupuesto del señor Arqui-
tecto municipal para la adquisición de
uniformes, equipos y vestuario con
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos por el sistema de adminis-
tración o contrato directo.
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resando la cooperación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento para el funcio-
namiento de las nuevas Escuelas del
Gran Capitan y facultar al señor Al-

Z,

o

sí-
cid deducida por la Cámara Oficial

e- 	
de la propiedad urbana intererando

Or 	
la exención total del arbitrio sobre

al 	
permanencia de pozos negros cuan

. 	

-n- 	
do los edificios afectos al mismo ten-
ga acometidas sus desagües a la al-

ni- 	
cantarilla o lo verifiquen dentro del
plazo de tres meses.

ni- 	
Estimar ocho instancias formula-

ta- 	
das por los interesados que a confi-

ar- 	 nuación se dirán reclamando contra
la

	

	
las cuotas que se les han girado por
el concepto de arbitrio sobre inqui-

lel 	 linato: doña Carmen Delgado Malí-
)a- 	 na, doña Dolores Rivera Montes, don
[Ile 	

Antonio Cabrera Ledesma, don Ju-
ra- 	

lián Ridaura Compaña, don Antonio
García y García, don Angel Suárez
Varela, don Francisco Romero Beni-

ta- 	 tez y don Joaquín Azofra Herrería.
ISO 	 Estimar las reclamaciones deduci-
SU- 	 das por doña María Mendoza Torres
ar- 	 y don Pedro Lozano López, acordan-
del 	 do la anulación de las cuotas que se
&1- 	 les ha l girado en la pasada anuali-
les

	

	
dad por el concepto de "derechos o
tasas por conservación de alcanta-

ro- 	 tillado.
te- 	

Conceder a Manuel Cuque Ferra-

a
o

e

is

1

r-
e-

Arjona, don Rafael Moreno Acetino,
don Gabriel Camacho Ruiz y don
Juan Jiménez Díaz:

Aceptar el informe emitido por la
la 	

Comisión de Arbitrios en la instan-

calde para que libre a favor de dicho yendo con vida del río Guadalquivir
Organismo l a sum a de 2.000 pesetas. a la vecina Antonia Romero.

Aprobar un presupuesto del señor Aprobar varias instancias suscri-
Arquitecto titular para la construc- tas por Micaela Sánchez Pérez, Isa-
cíón de un foso en el local destinado bel Sánchez Vizcaino y Manuel Mo-
a Parque de Bomberos. 	 ya Naranjo, solicitando que se les

Aprobar un informe de la Comisión concedan los aparatos ortopédicos
de Hacienda señalando la suma de que necesitan para el alivio de sus
300 pesetas para cada una de las dos padecimientos.
suscripciones iniciadas con motivo de 	 Conceder por una sola vez la su-
los sucesos ocurridos en Castilblan- ma de 125 pesetas a le viuda del que
co y Arnedo. 	 fue Oficial empedrador al servicio de

Aprobar un presupuesto del señor este Excelentísimo Ayuntamiento Ra-
Arquitecto municipal para efectuar fael López Galloso para atender a
las reparaciones en el camino que los gastos que le ha ocasionado la
conduce al Santuario de Santo Do- enfermedad y sepelio de su esposo.
mingo. 	 Conceder al Oficial segundo del

Aprobar un certificado del señor Cuerpo Administrativo de . este Ex-
Ingeniero Jefe de Sección de unidades celentísimo Ayuntamiento don Pedro
de obras en las de construcción de al- Toro de la Prada, un quinquenio por
cantarillado del sector Central. 	 arios de servicios prestados en El

Desestimar el recurso de reposición mismo cargo.
interpuesto por don Manuel Parea Autorizar a doña Pilar Carmona
Martin, de la Sección de Arquitectura Gallardo, don Rogelio Luque Diaz y
contra /a fecha de antigüeda 1 que se don Teodoro Castro Fernández, para
le ha concedido en el ascenso a la ca- que que puedan llevar a caba las iris-
tegoria 	 Oficial primero. 	 talaciones que pretenden.

Incluir en el Padrón de habitantes Aprobar diez y nueve instancias de
de este término municipal y en unión los individuos que a continuación se
de sus familias a los individuos que a dirán solicitando realizar obras en di-
continuación se expresan: don Sera-- , ferentes edificios: Las once primeras
pio Lacalle Gallego, don Rafael León por don Francisco Castillo Kés, y las
Villodres, don Alfonso Pulido Caba- siguientes por doña Angustias del Pi-
Ilero, don Ma eiano Benavente Rubio, no García, don Pedro Molina Redon-
don Rafael Blanco Romero, don Ro- do, don Antonio Rodríguez Tapia,
gelio Pérez Mora', don Diego García don Patricio Hidalgo, don Rafael
Rojas, don Manuel Ruiz Alcairo, don González Luque, don Manuel Roldán
Francisco Esteban Muñoz Vargas, García, don Gonzalo Ogaz5n Melén-
don Manuel Ballesteros Montes, don dez y don Luis Salguero Romera.
Pedro Eslava Pintor, don Marcos Del- Aprobar tres decretos del señor Al-
gado de la Orden, don Enrique Va- calde designando por el primero a
quero Fernández, don Francisco Díaz Manuel García Prieto, para ocupar

con carácter interino una plaza de Vi-
gilante del Resguardo, por el segundo
nombrando a don José Villa Vazquez,
para ocupar una plaza de escribiente
con carácter temporero y por el terce-
ro ordenando qne don Adolfo Brice-
rio Madrid, continue prestando los
servicios de escribiente con carácter
temporero en los trabajos de rectifica-
ción del Censo electoral.

Aprobar una cuenta del Oficial de
la Recauda ción de Arbitrios en peno-
do ejecutivo correspondiente a los in-
gresos obtenido durante el mes de Di-
ciembre por el recargo establecido so-
bre las cuotas cobradas por diferentes
arbitrios en dicho periodo.

Aprobar las relación de los jorna-
les y materiales invertidos en la sema-
na compredida del seis al doce del
que rige en las distintas obras y ser-
vicios que se ejecutan por el sistema
de administración,

Aprobar cincuenta y nueve cuentas
de gastos y una de ingresos favora-
blemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Sesión del lunes 29

Abierta la sesión pública bajo
presidencia del señor Alcalde Presi-
dente don Francisco de la Cruz Ceba-
llor, y leido y aprobado el borra lor
d 1 acta de la anterior r spectiva ai

suma ide 15 pesetas a cada uno por Excelentísimo Ayuntamiento acordó
el servicio que pres t aron el día oho lo siguiente:
del pasado mes de Diciembre exaal- Aprobar una moción de la Comi-

sión de Instrucción pública fijando
en dos mil quinientas pesetas la re-
muneración de la señorita Carmen
Centeno Alvarez por la enseñanza
que realiza en la Escuela Maternal
de Música.

Interesar de la Excma. Diputación
provincial la cesión a favor del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de la cobran-
za de cédulas personales en periodo
de apremio por descubiertos en la ca-
pital.

Dar cuenta de una moción de la
Comisión de Beneficencia manifes-
tando que el día diez y seis de Abril
próximo termina el contrato que el
Excelentísimo Ayuntamiento tiene
celebrado . con el industrial don José
Laguna Cubero para el suministro de
leche para la Institución municipal
« Gota de Leche» y resolver que se
celebre la oportuna subasta fijando
como tipo de la misma el precio de
remate en que fué adjudicado al señor
Laguna Cubero.

Aprobar una moción del señor
Concejal don Francisco Córdoba
Fuentes corno Presidente del Consejo
Local de primera Ecserianza solici-
tando del Ministerio correspondiente
la declaración de Nacionales por lo
que hace referencia a las tres Escue-
las del Gran Capitán correspondien-
te a las anteriormente denominadas
de San Hipolito y satisfacer a los se-
ñores Maestros la indemnización pa-
ra vivienda y para completar la dota-
ción de material de enseñanza.

Imponer a los propietarios de las
fincas beneficiadas con las obras de
pavimentación llevadas a cabo en la
entrada de la puerta del Puente hasta
la fachada meridional de la Mezquita
y calles que circundan a esta con ex-
cepción de la de Cardenal Herrero
las contribuciones especiales proce-
dentes y exceptuar por lo que se re-
fiere a las obras análogas realizadas
en los lados N. S. y O. del Paseo cir-
cular de la Victoria.

Quedar enterado de un oficio del
señor Presidente de la Comisión Ges-
tora de la Diputación provincial pro-
rrogando el plazo para la recauda-
ción en periodo voluntario de las cé-
dulas personales del anterior ejercí-
cio.

Aprobar un certificado del señor
Arquitecto municipal para la cons-
rucción y colocación de una cancela

y puertas metálicas en Casa de Soco-
rro en la calle Góngora.

Desestimar una instancia de don
Daniel Aparicio Sánchez auxiliar me-
canógrafo de este Excmo. Ayunta-
miento interesando aumento en los
haberes que percibe.

Aprobar una iiistancia suscrita por
don Antonio, dan Emilio y don Ma-
nuel Navas Delgado interesando el
percibo de los haberes que dejó de-
vengados su difunto hermano en el
cargo de Sobrestante de las Oficinas
técnicas de este Excelentísimo Ayun-
tamiento.

Desestimar la petición deducida

do y Mariano Jiménez Rodríguez, la lunes veinte y dos del que rige el por varios delineantes de esta ciudad

interesando que se prohiba a los de
igual profesión que prestan sus servi-
cios en las Oficinas municipales rea-
lizar trabajos particulares en proyec-
tos que tenga que aprobar e/ Excelen-
tísimo Ayuntamiento.

Autorizar al presidente de la Aso-
ciación de productores de leche de
vaca para establecer los Domingos
primeros de cada mes del ario y en
los llanos de Vista Alegre una expo-
sición de vacas lecheras de raza.

Incluir a los individuos que a con-
tinuación se expresan en el padrón
de habitantes de este término munici-
pal y en unión de sus familias: don
Rafael Fernández López, don Anto-
nio Haro Verdún, don Antonio Guar-
derio Reina, don Antonio Rodríguez
Jiménez, don Antonio Torrico Mar-
tos, don Manuel Ortega Ruiz, don
Manuel Luque Cabrera, don Vicente
García Caballero, don José Gómez
Risquez, don Pedro Gómez Bravo,
don Angel Rovis Carnes, don Angel
Custodio Rodríguez, don Benito Mon-
tilla Gomari, don Cristóbal Pérez Ma-
ta, don Juan Pérez Mata, don José
Pinto Jiménez y don Antonio Luque
Morales.

Conceder un plazo de treinta días
a los industriales y comerciantes de
la Barriada de Alcolea para el abono
de las cuotas que se les han girado
por inspección de industria y vigilan-
cia de establecimientos sin recargo.

Imponer a don Miguel Fresneda
Mengibar el canón de 500 pesetas
por permanencia de pozos negros si
lleva a cabo la acometida para día 31
del mes Marzo inmediato por lo que
respecta a la casa número 1 de la Pla-
za de San Juan.

Desestimar la reclamación formula-
da por don Enrique Tienda Pesquero
contra la cuota que se le ha girado en
la anualidad de 1930 por arbitrio so-
bre balcones y miradores.

Desestimar la reclamación formu-
lada por doña Araceli Aguilar Ramí-
rez contra la cuota que se le ha fija-
do en la pasada anualidad por con-
cepto de tenencia de perros.

Desestimar la reclamación formu-
lada por don José Ballesteros contra
la cuota que se le ha girado por con-
cepto de tenencia de perros y esti-
marla por lo que se refiere al arbitrio
sobre inquilinato.

Estimar las reclamaciones formu-
ladas por don Manuel Tejedera Gar-
cía, don Francisco Saturnino Mora-
no, don Rafael Cañete Garrido, doña
Isabel Rodríguez Calvo, don Francis-
co Ortega Espejo, doña Ana Anguila
Magan, doña Rafaela León Pérez, por
las cuotas que se le han girado por
concepto de inquilinato y desesti-
mar las reclamaciones formuladas por
igual concepto a don Manuel Gonzá-
lez de la Fuente, don Juan Muñoz y
Superiora de las Religiosas del servi-
cio doméstico.

• Autorizar a don Francisco Guerre-
ro Gómez para instalar u i toldo en-
rollable y un anuncio luminoso en la
fachada de la casa número 38 de la
calle Fermín Galán.

Autorizar a don Rafael Yusta Del-
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gado para instalar un kiosco para la
venta de periódicos en el lugar que
previamente se le fije.

Autorizar a don Esteban Pencas,
don Eladio Carmona Abade, doña
Mercedes Sánchez Valle y don San-
tiago Repiso Navari o para que lleven
a cabo la apertura de sus respectivos
establecimientos.

Aprobar la instancia de don Matías
Zaragoza como Gerente de la Socie-
dad Caucho especial pidiendo licen-
cia para llevar a cabo el traslado de
los talleres de recauchotado a un lo-
cal de la casa número 26 de la Aveni-
da del Gran Capitán e instalación de
motores y maquinarías para dicha in-
dustria.

Autorizar a don Rafael Serrano,
Director de la Sociedad Española de
Construcciones electromecánicas don
Aniceto López Bellecín, don Angel
Recio Caficsveras, don Manuel Rodrí-
guez Moreno, para que lleven a cabo
las obras que pretenden.

Aprobar tres decretos del señor Al-
calde sobre designación de personal
temporero para los trabajos de la rec-
tificación del Censo electoral.

Aprobar un decreto del señor Al-
calde sobre la adquisición de un ca-
ballo con destino a la sección monta-
da de la Guardia municipal y facultar
a la Comisión de Arbitrios para que
lleve a cabo la adquisición de los que
son precisos para dichos servicios.

Aprobar por mayoría de votos
las distribuciones de fondos para las
atenciones del presupuesto ordinario
y extraordinario del mes de Marzo
inmediato.

Aprobar una cuenta justificada de
la División Hidráulica del Guadal-
quivir de los gastos originados con
motivo de la confrontación del pro-
yecto de aprovechamiento de aguas
sulbalveas y superficiales del arroyo
de Pedroches para mejora del venero
de la Palma.

Aprobar la cuenta formulada por el
señor Director de la Casa de Socorro
por los servicios prestados en expre-
sado establecimiento benéfico.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en la semana
comprendida del 13 al 19 del que ri-
ge en las distintas obras y servicios
que se ejecutan por el sistema de ad-
ministracción.

Aprobar 49 cuentas de gastos fa vo-
rablemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Pasar informe de la Comisión res-
pectiva una moción suscrita por va-
rios señores concejales proponiendo
que se designe con el nombre de José
María Ramírez la calle actualmente
llamada el Poyo.

Dar cuenta de una moción suscri-
ta por los señores Presidente y voca-
les de la Comisión de Beneficencia
proponiendo que se remunere al Au-
xiliar segundo de estas Oficinas mu-
nicipales don Manuel García Prieto
los trabajos ex t raordinarios por en-
fermedad del titular, para que por la
Comisión de Hacienda se emita el co-
rrespondiente dictamen.

Pasar a informe de la Comisión de
empréstito y cleu fl as municipales y

responsabilidades en general una mo-
ción formulada por varios Sres. con-
cejales proponiendo diversos acuer-
dos relacionados con los sumarios y
expediente de lesividad que obra en
la Audiencia Provincial por la actua-
ción de Ayuntamientos durante el pe-
riodo de la Dictadura.

Con lo que se díó por terminadas
las sesiones del mes de Febrero.

El Secretario del Excmo. Ayunta
miento de esta capital.
Certifica: Que el Excelentísimo

Ayuntamiento en sesión pública de
ayer, se sirvió aprobar el extracto de
los acuerdos adoptados por dicha
Corporación en las sesiones celebra-
das durante el pasado mes de Febre-
ro, acordándose que una copia auto-
rizada del mismo se expusiese al pú-
blico en el tablón de anuncios de es-
tas Casas Consistoriales, remitiéndo-
se otra al Excmo. señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL.

Y para que conste lo consigno así
en Córdoba a 18 de Octubre de 1932.
—José Carretero.- V.° B.°: El Alcalde,
Francisco de la Cruz.

BAENA

Núm. 739

En virtud de acuerdo del Ilustre
Ayuntamiento de fecha 18 de los co-
rrientes y de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento de Depo-
sitaría y Recaudación de este Muni-
cipio de 28 de Enero de 1927, por el
presente se convoca concurso por
plazo de un mes, contado a partir del
siguiente en que aparezca inserto el
presente edicto en el BotanN OFICIAL

de la provincia, para proveer en pro-
piedad la p l aza de Recaudador mu-
nicipal.
Las instancias serán presentadas en

el Registro general de la Secretaría
de este Ayuntamiento durante dicho
plazo días laborables y horas de once
a trece, en papel de la clase corres-
pondiente y acompañada de certifi-
cación del acta de nacimiento; idem
de buena conducta y de carecer de
antecedentes penales; esta última ex-
pedida por el Registro Central de
Penados.

Se estimarán corno méritos la jus-
tificación por los interesados de al-
gunos de los siguientes:

1.0 Ser Jefe de Dependencia
Administración o Contabilidad del
Ayuntamiento o haber desempeñado
esos cargos sin nota alguna desfavo-
rable.

2.° Ser Oficial o auxiliar de Ad-
ministración o Contabilidad con más
de diez arios de servicios en el Ayun-
tamiento y sin nota alguna desfavo-
rable.

3.° La prestación de servicios al
Estado, provincia o Municipio, en
cargo administrativo.

4•0 Cualquier mérito que los con-
cursantes estimen oportuno alegar.

5.0 La Corporación se reserva el
derecho de apreciar en conjunto los
méritos que se aleguen.

Para tomar pa-te en el concurso,

es requisito indispensable la edad
mínima de 23 arios y no exceder de
la máxima de 35.

El designado percibirá el 2 por 100
de los cargos que para su cobranza
se le entreguen, y prestará fianza pa-
ra su garantía en metálico, títulos de
la deuda o hipotecaria por valor de
15.000 pesetas, formalizada mediante
escritura pública.

En todo lo no previsto regirá el
Reglamento citado de 28 de Enero
de 1927.

Baena 20 de Febrero de 1933.—E1
Alcalde, A. de los Ríos.

Núm. 769

En virtud de acuerdo del Ilustre
Ayuntamiento de fecha 18 de los co-
rrientes, por el presente se convoca
concurso por el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para
proveer en propiendad una plaza de
encargado de la limpieza del alcanta-
rillado, dotada con el haber anual de
1.500 pesetas.

Las instancias serán presentadas en
el Registro general de la Secretaría de
este Ayuntamiento duante dicho pla-
zo, días laborables y horas de once a
trece, en papel de la clase correspon-
diente y acompañada de certificación
del acta de nacimiento; idem de bue-
na conducta de carecer de antece-
dentes penales; esta úitima expedida
por el Registro Central de Penados.

Se estimarán como méritos además
de los que libremente podrán alegar
los concursantes, la prestación de
servicios al Ayuntamiento en el ramo
de Obras públicas en plazas similares
a la de que Se trata.

Baena 22 de Febrero de 1933.—E1
Alcalde, A. de los Ríos.

ALCARACEJOS

Núm. 753

Don Claudio Risquez Díaz, Vocal
Presidente accidental de la Comi-
sión evaluatoria de la parte real
del Repartimiento de utilidades de
este término.
Hago saber: Que excediendo de

500 el número de individuos con de-
recho electoral para la designación
de los vocales electos que deben for-
mar parte de la expresada Comisión,
el día 1.° de Marzo próximo y ho;a
de las once tendrá lugar en la Casa
Ayuntamiento el sorteo púbico de los
50 de aquellos individuos que habrán
de proceder después a la elección de
de los referidos vocales, según pre-
viene el artículo 81 del R. D. de 11 de
Septiembre de 1918.

Alcaracejos 20 de Febrero de 1933.
—El Presidente accidental, Claudio
Risquez.

Núm. 753

Don Sandalio Caballero Fernández,
Vocal Presidente accidental de la
Comisión evaluatoría de la parte
personal del Repartimiento en la
Parroquia única d este té-mino.

Hago saber: Que excediendo de
500 el número de individuos residen-
tes en dicha Parroquia con derecho
electoral para la designación de los
vocales electos que deben formar par-
te de la expresada Comisión, el día
1.0 de Marzo próximo y hora de las
doce tendrá lugar en la Sala Capitu-
lar el sorteo público de los 50 de
aquellos individuos que habrán de
proceder después a la elección de los
referidos vocales, según previene el
artículo 495 del Estatuto municipal.

Alcaracejos 20 de Febrero de 1933.
—El Presidente accidental, Sandalio
Caballero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 765

Don Manuel Gordillo Villar, gestor
recaudador de los Arbitrios y tasas
municipales de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día de

hoy y hasta el 10 del próximo Marzo
se halla abierto el periodo volunta-
rio para el pago de los derechos o ta-
sas por rejas voladizas, canalones,
carruajes y caballerías de lujo, casi-
nos, ínquilinatos, industrias y profe-
siones en esta Oficina de mi cargo
calle Castelar número 10 y hora de
las 10 a las 26.

Igualmente se hace saber, que se-
gún pi eceptúa el Estatuto de Re cau-
dación vigente los contribuyentes que
dejasen transcurrir dicho plazo sin
haber satisfecho sus cuotas incurri-
rán en apremio sin más notificación
ni requerimiento; pero que si lo satis-
facen en los 10 últimos dias del mes
de Marzo solo pagarán el 10 por 100
que automáticamente se elevará al
20 en 1.° de Abril.

Aguilar de la Frontera a 20 de Fe-
brero de 1933.—Mannel GordiLo.—
El Alcalde, José María León.

Banco Vitalicio de España
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS

DOMICILIO SOCIAL:

BARCELONA, Rambla de Cataluña, 18

Núm. 806

Habiéndose extraviado la póliza
número ciento dieciocho mil trescien-
tos sesenta y uno de fecha primero de
Junio de mil novecientos veintisiete y
el adicional de bono a la misma nú-
mero cuarenta y tres mil ciento vein-
te y cuatro de nueve de Septiembre
de mil novecientos treinta, que libró
el Banco Vitalicio de España a don
Emilio Páez Páez, se hace público
por medio del presente anuncio a fin
de hacer constar que si no fuesen pre-
sentados en la Dirección General de
la Compañía dentro del término de
treinta días, a contar desde esta fecha,
se tendrán por nulos y sin efecto y
serán sustituidos por otros documen-
tos de igual fuerza y valor.

Barcelona veinte y tres de Febrero
de mil novecientos treinta y tres.—
Por el Banco Vitalicio de España;
V. Muntadas, Director General.

Nueilil 	 Wegulettidei
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